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N. "Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Cédula de notificac~ón 

En el rollo de apelación número 5/1995, dima
nante del juicio de faltas número 1.893/1987, del 
Juzgado de Instrucción número 3 de Telde, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Vistos por la ilustrisima señora doña Ana Maria 
Rubio Encinas, Magistrada de la Sección Cuarta 
de esta Audiencia Provincial, actuando como órgano 
unipersonal y en grado de apelación, los presentes 
autos. dimanantes de juicio de faltas número 
1.893/1987, del Juzgado de Instrucción número 3 
de,Telde, en el que fueron partes: Como apelante, 
Mafre Guanarteme, y como apelado. Mutua Nacio
nal del Automóvil. don Miguel Melián Suárez y 

, herederos de don Joaquin Pehl, yel Ministerio Fiscal 
en representación de la acción· pública, pendiente 
ante este Tribunal en virtud de recurso de apelación 
interpuesto por Mafre Guanarteme, contra la $en
tencia de aquel Juzgado de fecha 14 de julio 
de 1'992. 

Fallo: Que desestimo el recurso de apelación inter
puesto por Mafre Guanarteme, contra la sentencia 
de fecha 14 de julio de 1992, dictada por el Juzgado 
de Instrucción número 3 de Telde. en el juicio de 
faltas número 1.893/1987, de que dimana el pre
sente rollo número 5/1995, conflI11lo integramente 
dicha resolución, con imposición a la apelante de 
las costas de esta alzada. . 

Y para ser insertado en el «Boletin Oficial del 
Estado» y notificarle a los mencionados apelados 
herederos de don Joaquin Pehl, actualmente con 
domicilio desconocido. se expide la presente en Las 
Palmas de Gran Canaria a 22 de marzo de 1996.-La 
Secretaria.-27.220-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don' Antonio Romero Cuesta, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Algeciras, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y cOn el núme
ro 268/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a mstancia de «Maquinaria Industrial Alge
citas, Sociedad Anónima» (MIALSA), contra eSo
ciedad Cooperativa Andaluza de Transportes San
roqueña (CONTRASAN), en el que por resolución 
de esa fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 31 de mayo de 1996, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: " 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima»~ número 
1.208-0000-17-0268-93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 00 del valor del bien que sirva 
de tipo,. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Te'rcera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuartá.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta' su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propie$d estarán de manifiesto en 
la Secretaria del .Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador, acepta " 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
. anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. ' 

Igualmente, y para ~l caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebracipn de una tercera el dia 29 de julio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desée 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ainas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente' 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela de terreno situada en el término municipal 
de Sail Roque (Cádiz), dé 9.750 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Al este, con c3.rretera de 
San Roque a La Linea, con/una fachada a dicho 
lindero de 150 metros a partir del kilómetro 6 y 
hasta un camino que desemboca en la antigua cal
zada de San Roque a Puente Mayorga; al norte, 
con el mencionado camino; al sur, con el resto 
de la fmea matriz, y al Oeste, con la calzada de 
,San Roque a Puente Mayorga. Finca registral núme
ro 4.946. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Roque, al libro 94, folio 171. Valoración 
pericialI9.2S0.000 pesetas 

Dado en Algeciras a 26 de enero de 1996.-El 
Secretario, Antonio Romero CuC8ta.-27.115.58. 

ARENYS DE MAlt 

Edicto 

Doña Nieves Tomás Santamaria, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial. 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, que con el nÚMero 
311/1994, se sigue en este Juzpdo, a instancia de' 
Caixa d'Estalvis ,Laietana, contra don Lorenzo 
Moreno Bravo y doña Celia ModoreU Basart; por 
término de veinte días se ha acordado sacar a subasta 
pública la fmea que más adelante se describe, seña
lándose para la celebración de la primera subasta 
el dia 11 de junio de 1996, a las once tremta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, sito en 
calle Santa Clara, sin número, y en previsión de 
que no hubiera postores en la primera subasta, se 
señala una segunda y tercera subastas a celebrar 
los días, 16 de julio y 16 de septiembre de 1996, 
con la misma hora y lugar. 

Dichas subastas se llevarán a efecto conforme 
a las siguientes condiciones: -

Primera.-Servirá de tipo para la priÍimera subasta 
el pactad~ consistente en 12.577.000 pesetas para 
la segun~ el 75 por 100 ckl tipo de la primera, 
y l~, tercera sin sujeción a tipo, no adinitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada Ul'la. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consi&nat, previamente, el 40 por 100 
del' tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta si hubiera lq&r a ello. 

Tercera.-Las consignaciomes dcmerám S9r ingre
sadas en la cuenta de consipaeioncsdel Juzlado 
de Primera Instancia' número 3 de ADmys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Bamco Billbao VlZcaya 
número de cuenta 514, clase 18, expc4iCnte IilWme
ro 311/1994. 

Cuarta.-Se admitirán'POsturas por fiGrito Clil plica 
cerrada desde la' publicacióm de c. anuncio y 
podrán hacerse posturas cm calidad de Gc<dcr el rClillla
te a terceros. 

Quinta.-Los autos y la corti€teaeiólil del ltc¡4stro 
a que se rcficI'C? la resla cuana dd. aAí~uilo 131 
de la Ley Hipotecaria, estám de ~sto cm la 
Secretaria. Se entemdorá que took> k~ acepta 
como bastante la titulació1'l y _ JIa'S ~ o ¡ca
vámenes anteriores y los pref'4ro:tll!tossi 10s m1llbiete, 
al crédito del aotor comWluarillll ~_tc"s, H.tClil
diéndose que el fC1ilílatamte los Aa,.. y que. Sl!lbro
gado en la respomsabmda4 de los l'il!Iiisrmos •• des
tinarse a su eXitiftdóm. el preGio dwl remate. 

Sexta.-El pracate cdiiGto Mrvt élc til'()_GaGiólil a 
'los deudores de los di&, hora. GOfHUGi011CS, tiÍlpo 
y lUJar de las su __ • ctmlllplictMloui COlil lo dis
puesto en la rqtra ~ dldarklllo 131 ,de la 
L~y Hipo~ cuo tte .. la motiiti€tciÓlil mten.-
tada personal ~ me_ti... . 

Séptima.-Si por fR'ra mayor, o por causas ajeas 
al JUZlado, no pudicnm ~ c_qWoYa de 
las subastas en los cIas y botas ~ds, se cmten.
derá que se celCblU'Úl al dia sipliente bá:biI, excepto 
sábados y a la misma hora. 



8604 

Bien especialmente hipotecado . 

Urbana. Entidad número 10. Vivienda unifamiliar 
número 10 del inmueble de viviendas unifamiliares 
adosadas sito en término de Tordera, en la urba
nización «Can Nada!», con frente a las calles Juan 
XXIII, sin número, calle C, calle A y confluencia 
de ~sta lilltima y de la calle Juan XXIII, con la 
carretera de Hostalrich a Blanes; compuesta de plan
ta sótano destinada a. praje'y cuarto trastero, y 
planta baJa y primera destinadas a vivieÍ1~a, con 
patio privaitivo detrás. Consta de comedor, cocina, 
cuatro dorFl1liitorios, <dos baños, ,araje y trastero; ocu
pa tilma stilpemcie 111til <de 90 metros cuadrados la 
vivi~ml!la y 35 metros cuadrados el guaje y trastero. 
$& jardm pl'Í\-:ativo tiene aproX!ima<!lamente 32 
me1\ros c\!la$ra<dos. LÍIll<!la: Por S\!l frente, con la calle. 
Garcia Lorc.::a, 4; por la· <derecha, emtran<!lo, con la 

, vivi~lilC!la lil'\fl®:1lerO 11, Y por la espalc!la, con el 'jardin 
<!l~ la vivi~mdra mll.Í.~ro l. 

lmserilllei!<bm: limscritla cm el Reps'tro <!le la Propiedad 
de Piu<!la <!le Mar, al tom.o 1.299, tioro Bl,.folio 
69, timea mi_ero 10.231-N, inseril1lción cuarta, libro 
131 <!le Torcl~ra. 

Da<!lo ~m Áret!l\YS cde Mar a 4 cde marzo de 
1996.-La Scefetafta, Ni~v~s Tomás Santamaria. 

DW¡.emc.::ia: Ea Ar~)'s ele Mar a la rmsma fecha.' 
La ~mem<!lo yo, la Seerc:ta.na, para hacer constar 
que la actolla CaiQ el'~stalvis Lai~tana, se halla 
aCQpma al ~d~io .1 de j\!lsticia gratuita, en 
mm.t!os <!le lo ~1!lesto en el Decreto de 14 de 
lUarZiG> cdcl'33,4t11l Fdación con el artículo 13 de 
la Ley cdc :mmj\lJieiamieilto Civil. Doy fe.-27.122. 

ARGANDA DEL REY 

E¿icto 

Doña Maria de los Ang~les Martin Vallejo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instruccfón 
número 2 de Arganda cdel Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado: y con el núme
ro 454/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo (jel artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia ele Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don Eusebio Maximiano Seco 
Solera y doña Soledad Gordillo Riaza, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 6 de junio, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para' tomar parte 
en -la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valar 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no ac~ptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercerós. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y. la certificaCión del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 tle 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndOse que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Lunes 6 mayo 1996 

Para el' supuesto de qué no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de jnlio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevencióries de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de septiembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
cióh a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 -del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local en planta baja, señalado con la letra A 
del edificio sito en Arganda del Rey, calle San Juan, 
número 3. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arganda del Rey al tomo 1.892, libro 320, 
folio 169, fmca número 25.752. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 19.747.000 pesetas. 

Dado' en Arganda del Rey a 9 de abril 
de 1996.-La Juez, Maria de los Angeles Martín 
Vallejo.-El Secrc:tario.':-'26.997-3. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Martín. Vallejo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Arganda del ReY, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 781/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra dOl) Luis Pericet Cabello y 
doña Isabel Orellana Medrano, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución d,e esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te ténga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el dia 6 de junio, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: . . 

Primera.-Que no se admitiián posturas que no 
cubran.el tipo de la·subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juigado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can
tidad igual, por 10 menos, al- 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas' por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están dé manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, ~ntendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuamn sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de. que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de julio, a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de septiembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señ~lados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 22.163, urbana. Parcela de terreno 
en término de Arganda del Rey, al sitio llamado 
«Ana Valles», en la aritigua carretera de Madrid 
a Valencia, en elldlómetro 25. Inscrita como fmca 
número 22.163, al tomo 1.961, libro 359, folio 57 
del Registro de la Propiedad de Arganda del Rey. 

Tipo de subasta: 30.000.000 de pesetas. 
,/ 

Dado en Arganda del Rey a 9 d~ abril 
de 19~6.-La Juez, Maria de los Angeles Martin 
Vallejo.-El Secretario.-26.995~3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en el procedimiento de pérdida 
de valores, número 120/1996, promovido por «Tisa 
Instalaciones, Sociedad Anónima». he acordado, por ' 
providencia de esta fecha, publicar el presente, fijan
do un plazo de un mes, a contar desde la fecha. 
de publicación. para que el tenedor de los títulos: 
Letras de cambio números de serie OC 6249115 
y OB 1956398 con vencimientos respectivos los 
días 25 de noviembre y 25 de diciembre de: 1995, 
y por valor, respectivamente también, de 887.864 
y '1.409.790 pesetas, pueda comparecer y formular 
oposición; bajo _ apercibimiento que, transcurrido 
dicho plazo sin que nadie contradiga la denuncia, 
el Juez dictará sentencia en-la que declarará la amor
tización del titulo. 

·Dado en Barcelona a 11 de marZo de 1996.-El 
Secretario.-27.096. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Priniera Instan
cia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 660/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, contra don Ignacio Sistero 
Pal y doña Maria Carmona Vives, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a la parte demandada: 

Departamento número 44. Vivienda piso prime
ro, puerta tercera, del edificio sito en esta ciudad, 
con frente a las calles Llull, 219 y 221; Bilbao, 
51-61, Y pasaje Saladrigas, 14, escalera C. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número i 1 de Bar
celona, al tomo 2.312, libro 318, folio 38, fm
ca 34.870. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado el próximo día 3 de junio de 1996, 
a las diez horas, que será presidido por el Secretario, 
se dará principio al acto leyendo la relación de bienes 
y las condiciones de la subasta, publicándose las 
posturas que se admitan y las mejoras que -se vayan 
haciendo, y se terminará el acto cuando, por no 
haber quien mejore la última postura. el Secretario 
lo estime conveniente, con arreglo a las' siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo~del remate será de 16.500.000 
pesetas,' sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
cuenta número 0537000, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referida 
en el apartado anterior; cUando el adjudicatario 
hubiera hecho la postura por escrito y no asistiera 
al acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación; si no lo 
hiciere, perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a Un tercero. 

Quinta.;...Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate' ,a favor de los. que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propieda~ suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del ~uzgado, debiendo los licitadores 

, conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. ' 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
lluedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acep~ y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarSe a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 'día 1 de julio de 1996, a' 

, las diez horas,. con las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 9 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, rigiendo para la misma 
las re~tantes ~ondiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán, a la misma hora. el 
día siguiente hábil, excepto si éste recayera en un 
sábado, en cuyo cáso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Dado en Barcelona a 16 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-27.128. 

BILBAO 

Edicto 

Don Javier Anión Guijarro, Magisttado-Juez' del 
Juzgado de Primera L'1stancia número 10 de Bil
bao. 

Hágo saber: Que en dicho Juzgado, y cón el núme
ro 427/1995, se tramita procedimiento de ju!~io 
ejecutivo a instancia de «Cantera Galdames JI, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Luisa Fer
nández Miguélez y don Carlos Alberto Gonyálvez 
Leite, en el que por resolución de esta' fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 

Lunes 6 mayo 1996 

dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 4 de junio, a las diez, treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no ,se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.724, clave 00, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien' que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no,serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. . 

Tercera.-Unicamente el' ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito: ep pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titqlación existente, y que las cargas 
anteriores y las prefer:entes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señála para la celebración 
de una segunda el día 4 de julio, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera' subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una ter,cera el día,4 de septiembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en, el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el 'siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábádos. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Vivienda izquierda, en la planta segunda 
de la casa señálada hoy con el número 30 de la 
calle Axular, de Basauri, tiene una superficie útil 
aproximadamente de 51 metros 8 decímetros cua

. drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Bilbao, al folio 210 del libro 115 de Basauri, 
fInca 8.639. El tipo para la primera subasta es de 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de 'marzo de t996.-EI MagisM 
trado-1uez, Javier Antón Guijar.ro.-EI Secreta
rio:-27.038. 

ELDA 

Edictó 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Elda, en los autos 
de ejecutivo 300-C/1992, seguidos a instancia de 
«Banco de Crédito y Ahorros, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Pastor Mar
huenda, contra «Curtidos Diplata, Sociedad Limi.: 
tada», don Joaquín Bernapéu Berna, don Roberto 
J. Bernabé Climent y doña Maria Consuelo Amat 
Tomás, se anunsia la venta, en pública subasta, de 
los' bienes inmuebles que ál final se dirán, en la 
siguiente forma: ' 

Por priniC!!l vez, para el dia 10 de septiembre 
de 1996, a las once lloras, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sirviendo de tipo para ,la misma 
la suma de: Primer lote, 5.500.000 pesetas; segundo 
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lote, 6.248.000 pesetas, y tercer lote, 14.000.000 
de pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por' 100 de dicho tipo, para 
el día 10 de octubre de 1996, a las once. horas. 

y por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el día 11 de noviembre 
de 1996, a las once horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignar, previamente, los Jicitadores, el 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. " , 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliegos cerrados, depositando, junto a aquél, el 
resguardo de haberse ingresado el importe de la 
consignación en el establecimiento correspondiente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate. a un tercero; el eje
cutante que ejercite esta facultad habrá de verificar 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz-

,gado, con asistencia del cesionario, quien deberán 
aceptarla, todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate: 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los títulos de propiedad de 
las fmcas objeto de subasta. ' 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores a los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción'el preCio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en forma a los demandados, «Cur
tidos Diplata; Sociedad Limitada», don Joaquin Ber
nabéu Berna, don Roberto J. Bernabé Climent y 
doña Maria Consuelo AÍnat Tomás. ' 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: 

1. Vivienda sitá en Elda, aver:úda -<:hapi, 50. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda 
al libro 491, tomo 1.457, folio 49, fmca núme-
ro 23.804. ' 

Segundo lote: 

2. Local sito ea Elda, avenida de las Acacias, 
inscrita en el Ite&istro de la PrOJliedad de Elda al 
libro 400, tomo 1.318, folio 58, fmca núme
ro 37.263. 

Tercer lote: 

3. Vivienda sita em Elda, calle Joaq_ Coronel, 
número 39, que mide 148 metros euadracilos.mscri

'ta en el Relistro de la Propiedad al liibro 348, 
tomo 1.236, fo~o 71, fmea múmero 33:593. 

Dado cm Elda a 3 de abril ele 1996.-EI Juez, 
Santiago Hoyos' Guijarro.-EI Oficial en ft:mcioaes 
de Secretarió.-27.920. 

GIRONA 

&llcto 

Doña Isabel Soler Navarro, Mapstrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de los de 
Girona, 

Hago saber: Que em este J\lZ&>&do se, siauem autos 
de ejecutivo-otros títulos, com el mÚJ1ilcro 70/1990, 
a instancias de Caja de Ahorros Provimcial de Gero
na, contra dom Domin&o Iborra Im.vernón,. y con
fOrnle a lo dispuesto ~n providencia de esta fecha, 
por, medio del presente, se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera pública subasta y ténrJno de veinte 
días. el bien que se dirá, y que fue embar¡ado ál 
demandado en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente al bien, y que asciende a 11.000.000 
de pesetas. 
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Para la segun~ en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta. con la rebaja del 25 por 100. 
o sea la cantidad de 8.250.000 pesetas. 
. La tercera., también en su caso. se celebrará sin 

sujeción. a tipo. 
Para poder concurrir a las subastas será preciso 

que los licitadores consiplen. previamente. en la 
cuenta número 1664-elave 17. del Banco Bilbao 

. VIzcaya, C!le esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito, no serán . 
admitidos. . 

No se a4!l;mitirán· posturas que no cubran las dos 
terceras partes de 10,8 tipos fijaelos y sólo la parte 
ejecu,tamte potki hacer postura a calidad de ceder 
el remate a lilt:l teTe..ro. 

Caso ele ed~~ tercera subasta. si hubiese pos
tor ql!1e ofrez~ .1 C!los terceras partes C!lel precio 
Qlle sirvió C!le ti90 pan la "&unela subasta y que 
acepte las cot:lalieioaes de la misma, se aprobará 
el remate. 

La StilibaQas " celebrarin en la Sala de AQ,diencia 
de este JU3Pdo ele Primera Instancia número 1: 

Por lo q1lJe " refiere a la primera. el dia 26 de 
junio de 1996. a las diez qlilm.ce horas. 

Para la' sq1:1m" el día 24 Ele julio de 1996. a 
las C!liez q1l1ince horas. 

Para la tercera, ci clia 25 de septiembre de 1996. 
a las diez quince horas. 

Los titulos cde propiedad del bien, estará de mani
fiesto en Secretaria, para que puecdan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles aElemás que los licitac40res deberán con~ 
formarse ~on elos. .y que no tendrán derecho a 
exigir nmpn otro. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa: Urbana. Parcela de terreno edi
ficable situada en paraje Goman y Montilivi, de 
Girona. 

De superficie 200 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, con restante fmca de la que se segrega; al 
sur, con don José Gironell y doña Maria Teresa 
Roca; al estt con calle Montilivi; al oeste, con don 
Enrique Comas y doña Dolores Soler. 

InScrita al tomo 1.576, libro 128, folio 161. fm
ca 6.000. 

El presente edicto ,sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Gkoná a 26 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-27.127. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de-Audiencias 
de este Juzgado, primera, y. en su caso, segunda 
y tercera subastas. para la venta de la nnca que 
al fmal se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131' de la Ley. 
Hipotecaria, número 469/1995, a instancias de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma». 'Contra don Camilo Enrique Amaro Jiménez. 
haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el dia 5 de 
septiembre 'de 1996, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 4 de octubre 
de 1996, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 
. La tercera subasta tendrá lugar el día 5 de noViem
bre de 1996. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar. previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
en primera subasta así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda" en tercera subasta. 
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Que los autos y la certificaci(>n del Registro a 
que se refiere ·Ia regla 4.· del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria est8rtm de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hublere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndoSe que el rematante los acepta y queda 
súbrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

, dc:stinarse a su extinción el precio del remate. 
y para el caso de que alguna de las subastas 

seftaladas coincidiera en sábado. domingo o día fes
tivo, la misma se celebrará el primer día hábil 
siguiente. \. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero C. situado en la planta cuarta (tercera 
alta), del edificio en Granada, en ininedjaciones de 
la carretera de Málaga, residencial «Las Pedas». Fm
ca número 51.700.' 
Valo~do en 6.921.600 pesetas. 

Dado en Granada a I de febrero de 1996.-El 
MagistIfldo-Juez.-El Secretario:-26.967. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Priinera Instan-. 
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera, y. en su caso. segunda 
y tercera subastas. para la venta de la fmca que 
al fmal se describirá, acordadas en los autos . de 
juicio "especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 557/1992. a mstancias de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma». contra don Antonio Durán Zurita. haciendo 
saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el dia 6 de 
septiembre de 1996. a las once horas. no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 7 de octubre 
de 1996. a las once horas. para' la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 6 de noviem
bre de 1996. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previ~ente. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo. 
en primera subasta, así como en ·segunda, y el 20 
por 100 del tipo' de la segunda, en tercera subasta. 

Que los autos y, la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendi~ndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
, y para el caso de que alguna de ,las subastas 
señaladas coincidiera en sábado. domingo o día fes
tivo. la misma se celebrará el primer día hábil 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo A. del bloque C. portal 4, de la 
urbanización «Quinta Alegre»~ avenida de Cerva~te~ 
de la ciudad de Grana~. Fmca número 78.181. 

Valorada en 7 .~20.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-26.966. 
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ICOD DE LOS VINOS 

Edicio 

Don Luis Francisco Galván Mesa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Icod de los 
Vmos y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
373/1994. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instanCias de la PrOCuradora doña Maria Candelaria 
Martinez de la Peña, en representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima». contra 
doña Maria Sánchez Blánquez, mayor de edad, casa
da, de este vecindad. con domicilio en Fray Cristóbal 
Oramas. 18. en trámite de procedimiento de apre
mio. en los que por resolución de esta fechá, ~ 
ha acordado anunciar. por medio del presente, la 
venta. en pública subasta. por primera vei plazo 
de veinte días y precio de su tasación. los bienes 
que se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Agustin; número 
85, el día 28 de junio de 1996, a las bnce horas. 
bl\io las 'condiciones siguientes; 

, Primera.-Los bienes salen a pública subasta por 
el tipo de tasación. en que han sido valorados en 
la escritura de constitución de la hipoteca. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y se~
da subastas, se deberá consignar previamente, en 
la cuenta pI:ovisional de consignaciones. al número 
37460001837394 del «Banco Bilbao V12Caya, Socie- ' 
dad Anónima», sucursal de Icod de los Vmos. el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no pOdrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Las cargas anteriores y'preferentes al 
c~to de la parte actora, si existieren, quedarán 
subsi§tentes. sin que se destine a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaciones que de los mismos se deriven. 
encontrándose los autos de manifiesto en la Secre
taria, asi como la certificación registra!. que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse por escrito 
e iBualmente se podrá hacer a calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores para 
la primera súbasta, se señalará para la segunda, el 
día 31 de julio de 1996, a las once horas. con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación; el1 igual 
forma que ,la anterior, señalándose para la tercera, 
en su caso. el día 25 de septiembre' de 1996, a 
las once horas. 'esta úlwna sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a .la misma hora, para el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

a) Un trozo de terreno, que miQe 20 áreas. y 
limita: Oeste y norte, don Arturo Miranda Rodri
guez. don Manuel Armas García y don Manuel León 
Tejera; sur, don Arturo Miranda Rodriguez, don 
Manuel Armas Gárcía y don Manuel León Tejera, 
y este, don Juan José Martinez de la Peña y Oc6n 
y hermanos. 

Inscripción: Folio 181, libro 249. fmca núme
ro 17.095. 

b) Trozo de terreno. que mide 42 áreas, y liniÍa: 
Norte, la fmca que se describe a contifllJáclón; sur. 
doña Maria Sánchez Blánquez; I!:;te. herederos de 
don Manuel Hemández AlvP.d"ez y don Augusto Luis 
Hemández. y oeste, c!on José Dominguez. 

Inscripción: Folio 197, libro 273. fmca núme
ro 16.7Q5. 

e) Trozo de terreno, que mide 64 áreas 4 cen
tiáfeas. y linda: Norte, herederos de don VIctoriano 
González y González; sur. doña Maria Sánchez 
Blánquez; este. don Juan José Martinez de la Peña 
Oc6n y la fmca descrita con el número anterior. 

Inscripción: Folio 198, libro 273. fmca núme
ro 16.704. 
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Tipos para la subasta 

Para la finca número 17,095. 5.481.920 pesetas. 
Para la finca número 16.705, 1 i,512.032 pesetas. 
Para la finca 16.704, 17,731.048 pesetas. 

Dado en Icod de los VhlOS a 28 de marzo de 
1996.-E1 Juez, Luis Francisco Galvan 
Mesa.-27.13l-l2, 

LA LINEA DE LA CONCEPCJON 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de la Línea de la Concepción y su partido. en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 178/1993, seguido ante este 
Juzgado a instancias de doña Maria José Calderón 
Vallejo, representada por el Procurador señor Claver 
Rodrigo, contra don Miguel Sánchez Pérez y don 
Miguel Pérez Pérez. ha acordado la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. en el 
término de veinte días. de los bienes hipotecados 
y que se relacionarán. Habiéndose señalado para 
el remate, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 7 de junio de 1996, a las once horas. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; con la rebaja del 25 
por roo, del referido tipo, para la segunda. y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamenté 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantia 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso. 
como parte del remate. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes, según el artículo 1.496 de la Ley de E1'\iui
ciamiento Civil. esum de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes' anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo de la actora, quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el día 3 de julio de 1996, a la 
misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda, en este Juzgado, con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el dia 29 de 
julio de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda, 
incluso la cantidad a consignar por los liciredores. 

Octava-Sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

Novena.-Se tasan las fmcas para que sirvan de 
tipo en la subasta en la cantidad de 2,500.000 pese
tas. la fmea número 1, y 11.500.000 pesetas, la 
linea nÚffi;?,ro 2. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Finca urbana: Local comercial número 19, 
emreplanta, portal A. Inscrita al libro 273, 
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tomo 644, folio 167, fmca registral número 19.880 
de La Línea. 

2. Finca urbana: Casa y terreno en la Bda. de 
Puente Mayorga. Inscrita al libro 80, folio 144, fmca 
registra! número 3.718 de San Roque, en su mitad 
indivi!Ut. 

Dado en la Línea de la Concepción a 28 de marzo 
de 1996.-La Juez.-El Secretario.-27.114-58. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julian Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo. 

Certifico y hago saber: Que en los autos de eje· 
cutivo-otros titulos, nUmero 307/1990. que ante este 
Juzgado se tramitan a instancia de Caja Rural Pro
vincial de Lugo, domiciliada en Lugo. representada 
por el Procurador don Manuel Mourelo Caldas, con
tra don José Manuel SAnchez Mendoza, domiciliado 
en la calle San Roque. número 155 (Lugo), por 
resolución del día de ]a fecha se acordó s~car á 
pública subasta, por ténnino de veinte días, y pri
mera vez. los bienes embargados en estas· actua
ciones que se describirán. propiedad del ejecutado. 
y a instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta, ~ señala 
el dia 14 de junio de 1996. a las diez cuarenta 
y cinco horas, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta. 
para la celebración de la segunda subast.a se señala 
el próximo dia 8 de julio de 1996. a la misma 
hora, que tendrá lugar en el mismo lugar que la 
primera. 

Igualmente. a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta. para la cele
bración de la tercera subasta se señala el próximo 
día 2 de septiembre a la misma hora, en los mismos 
lugar y sitio que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de los bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera, con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Esta consignación se llevará a efecto en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco BHbao Vizcaya, oficina 
principal de Lugo, y en la cuenta especial de subas
tas. abierta en la entidad bancaria antes mencionada, 
debiendo presentar el dia del remate el correspon
diente resguardo de haber efectuado el ingreso ante 
la Mesa del Juzgado. 

Sexta.-EI depósito a que se refiere la condición 
anterior no será necesario que lo efectúe el eje· 
cutante para tomar parte en las posturas. 

Séptirna.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con" 
s.ignación a que se refiere la condición quinta del 
presente. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-Los bienes muebles que se sacan a 
subasta, depositados conforme a derecho, se encuen
tran a disposición de los posibles licitadores para 
su observación directa. 

Décima-Las cargaS y gravámenes anteriores y 
los preferentes. de haberlos, al c:;rédito del actor con
tinuarán subsistentes,. entendiéndose que el rema~ 
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que se hará sin dilación al 
actor ejecutante, en pago de su crédito. y el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda; depositándose, entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta y justiprecio 

1. Derechos de traspaso del local comercial, 
denominado «Amigos», sito en la planta baja de 
la casa número 155 de la calle San Roque. de super
ficie aproximada de 180 metros cuadrados, buen 
estado de conservación y entretenimiento. 

Justiprecio: 12.000.000 de pesetas. 
2. Todos los muebles, existencias y enseres del 

citado local, compuesto por mesas, siitas, instalación 
eléctrica, mostradores, taburetes. cristalerías y caja 
registradora, cafetera. etc. 

Justiprecio: 5.800.000 pesetas. 

y para que asi conste a los fmes legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la ley previene, expido y finno el presente en 
Lugo a 20 de marzo de 1996.-EI Secretario. Fran
cisco Julián Hinojal Gijón.-26.999. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de orde
namiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 25/1996, que ante este 
Juzgado se tramitan a instancia de Caja de Ahorros 
de Galicia, con código de identificación fiscal núme
ro G15028947, domiciliado en plaza de España, 
sin número, Lugo, representado por el Procurador 
don Manuel Moruelo Caldas, contra «Teijeiro As~ 
ciados, Sociedad Limitada», con código de iden
tificación fiscal número B27126754, domiciliado en 
la calle Rego do Espiño, número 10, Arieiras (Lugo). 
por resolución del día de la fecha se acordó sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, y 
primera vez. las fmcas hipotecadas que se descri
binm, propiedad de la ejecutada, y a instancia del 
ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el día 19 d~ junio de 1996, a las diez treinta horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta .. 
para la celebración de la segunda subasta, se señaia 
el próximo día 12 de julio de 1996. á la misma 
hora, que tendrá lugar en el mismo lugar que la 
primera. 

Igualmente a p¡evención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta. para la cele
bración de la tercera subasta, se senala el próximo 
día 6 de septiembre de 1996, a la misma h,na, 
en el mismo lugar y sitio que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo plara la lDrimera subasta 
el pactado en la escritura de constimc16n de hipo
teca, no admitiendo postura alguna que ~ca inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Servirá de tipo para la sc&\lnda suba.sta 
el 75 por 100 del de la primera. 

Tercera.-La tercera subast13 se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuaita.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de cada subasta. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, al mellOS. el 20 por 100 
del tipo de la. subasta. siR cuyo requisito 110 s~rá.-:¡ 
admitidos. Esta consignación se llevará a efecto en 
la cuenta de depósitos y consÍlftaciomcs de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
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principal de Lugo. y en la cuenta especial de subas
tas. abierta en la entidad bancaria antes mencionada. 
debiendo presentar el dia del remate el correspon
diente resguardo de haber efectuado el ingreso. ante 
la Mesa del Juzgado. 

Sexta.-El depósito a que se refiere el nÍl111ero 
anterior no será necesario que lo efectúe el deman
dante para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al que se 
acompañará el resauardo cde haber efectuado la con
signación &. que se refiere la condición quinta del 
presente. 

Octava.-S610 el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de eeder el remate a terceros. 

Novena.-De eomonnicdad con lo dispuesto en 
la r~~la s.a del armíeuio 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hace saber que los autos y la certificación del 
Rep,stro a que se refiere la regla 4.a están de mam
fie·sto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta eomo bastante la titulación, y que 
las cartas o aravámemes amteriores y los preferentes, 
si los hlllbiere, al erémto cdel actor, continuarán sub
sistentes, entencliéncdose que el rematante los acepta 
y quecda slllbrolacdo en la responsabilicdacd de los mis
mos, sin cdestinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto cde subasta y justiprecio 

1. Urbana. Viviencda número 2, sita en la par
cela número 1, de la calle Número Uno, de la man
zana número 5 B, del polígono «Aceña de OIga», 
Lugo, de una superficie aproximada de 94 metros 
cuadrados. Está compuesta de planta sótano, tres 
plantas de vivienda y trastero bajo cubierta. Registral 
número 62.730. 

Tipo de subasta: 34.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Vivienda número 5, sita en la par

cela número 1, de la calle número uno, de la man
zana número 5 B, del poligono «Aceña de OIga», 
Lugo. de una superficie aproximada de 94 metros 
cuadrados. Está compuesta de planta sótano, tres 
plantas de vivienda y trastero bajo cubierta. Registral 
número 62.736. 

Tipo de subasta: 34.000.000 de pesetas. 
3. Urbana. Vivienda número 7, sita en la par~ 

cela número 1, de la calle número uno, de la man« 
zana número 5 B, del polígono «Aceña de Olga», 
Lugo, de una superficie aproximada de 94 metros 
cuadrados. Registral número 62.740. 

Tipo de subasta: 34.000.000 de pesetas. 
4. Urbana. Vivienda número 8, sita en la par

cela número 1, de la calle número uno, de la man
zana número 5 B, del polígono «Aceña de Olga». 
Lugo. de una superficie aproximada de 94 metros 
cuadrados. Registral número 62.742. 

Tipo de subasta: 34.000.000 de pesetas. 
Dichas edificaciones se componen de planta sóta

no, tres plantas de vivienda y trastero bajo cubierta. 

y para que así conste a los fmes legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la Ley previene. expido y firmo el presente, 
en Lugo a 26 de marzo de 1996.-El Secretario, 
Francisco Julián Hinojal Gijón.-27.002. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en. este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nÍl111ero 523/1995, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, contra don Francisco J. Ortego 
Femández y doña Carmen Benito Vega, en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias, el bien que al fmal 
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del presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
~ondiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de junio de 1996. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
29~ooO.OOO de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de julio de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
21. 7 50.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de septiembre de 1996, 
a las nueve cuarenta h·:Jras, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia m'Jmero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgad0 de la agencia 4010. sita en la calle 
Cap~~:f·"i M;!;.-'a. número 66, edificio Juzgados de Pri
m~~ Instancia; númp-ro de expediente o procedi
reiento 24590000000:523/1995. En tal supuesto 
deber" aoompaftan;¡e el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
Teroem.~En tooas la~ subastu. desde el anuncio 

hast~ S\l c~iebraci6n, podrán haoeerse posturas por 
t!scrito ~~m pHe~o cerradc-. '1erifieár!dose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, ~ traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplitniento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.~' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
de! modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Madrid, calle Marquerie, número 
SI, piso noveno. letra A. inscrita en el Registro 
de la Propiedad nÍl111ero 38 de Madrid, al tomo 
1.708, folio 1.237, fmca registra! número 70.572. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-26.960. 

MADRID 

Edicto 

Den Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 516/1995. 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Argi
miro Vázquez Guillén, contra don José Maria Rodri
guez Peñas y doña Maria Rosa Arina Machado, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
vanas subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de junio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación, 
15.000.000 de pesetas, :;in que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 12 de julio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación, 
11.250.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 6 de septiembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipó. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, Por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
Lo~ depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 

oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000576/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podr'dIl hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condicÍón sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo Ud
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remú
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precío del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
qUe! corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depó,üto como garantía del cumplimiento 
~le la obligación y, en su caso, como parte del precio 
dI! la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acre~dor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Cerro del Castañar, 161, piso 
bajo, letra C, bloque 3, 28034 Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 35, 
antes Fuencarral, tomo 1.209, libro 343, folio 139, 
fmca 27.157, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-26.962. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 425/1994, se siguen autos de decla
rativo de menor cuantía-reclamación .de cantidad, 
a instancia de la Procuradora doña Mercedes Marin 
lribarren. en representación de Comunidad de Pro
pietarios Paseo de la Castellana, 78. contra doña 
Maria EJisa Bertrán y Pons, señora Bematua Horta. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguíente fmca embargada a la demandada 
doña María Elisa Bertrán y Pons, con domicilio 
en la avenida de Miraflores, número 31, 
Madrid 28035. 

Urbana, piso quinto de la casa número 82, 
hoy 78, del paseo de la Castellana. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14 al folio 221, 
del libro 675, archivo 365, sección primera, fmca 
número 17.196, anotación B. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66, 
Madrid, planta segunda, el próximo día 3 de junio, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 45.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, núme
ro 18.000-6, clave 2436, del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración. depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 50 por ] 00 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la 5ubasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los liciÚldores 
confonnarse con ellos, sin que puedan eúgir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 1 de julio, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 2 de septiembre, también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1 996.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-27.036. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 486/1995, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Argi
miro Vázquez Guillén, contra «RG Ingenieria, Socie
dad Anónima., en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to siulUltáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de junio de 1996, a 
las diez "Cuarenta horas. Tipo de licitación, 
16.600.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de julio de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
12.450.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de octubre de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los post.ores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera. 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000486/1995. En tal supuesto 
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deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En toáas las subastas, desde el anunCiO 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la act;Ptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.--Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipote(.aria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con·, 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su f'xtinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, e9 su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 

, consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicataIio 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fLAca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley lÍipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cab9 en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Ginzo de Limia, 51, Ciudad 
Periodistas, bloque A-3, portal 3, lo€al comercial l. 
en semisótano. Inscrita en el l'lcgistro de la Pro
piedad número 18 de Madrid, folio 71, tomo 682, 
hoy 671, libro 11, sección primera, fmca núme
ro 533, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1996.-El Magis~ 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-26.964, 

MADruD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado -se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00320/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
y Caja General de Ahorros de Badajoz, representada 
por el Procurador don Julio Antonio Tinaquero 
Herrero, contra don Narciso Abril de Liñán y doña 
Mercedes Buades Lallemad, en los cuales se ha acor~ 
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 5 de junio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
40.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de julio de 1996. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación. 30.000.000 
de pesetas, s1n que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 18 de septiembre de 1996, 
Sb,} sujeción a tipo. 

Sc¡uuda.-P:i&I'Ol tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán coos_ar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 <del tipo señalaflo para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 cdel tipo señalado 
para la sc&uncla. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Bamco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deb~rá faeilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
elel Juz,3do <!le la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera ITJstancia; número de expedient~ o procedi
miento 24590000000320/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral antelior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condIción sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la posturci. 

C'uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonoa y plazo· previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regIR 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fie3to en Set:retaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subústentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele·· 
bración, a la misma hOl"'d, para el siguiente viernes 
hábil, según la condíción primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que cOITesponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como gaf'cl1ltía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofel1as los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las núsmas, 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7,8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Fmca sita en calle Claudio Coello. 43, piso büo. 
interior izquierda, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Madrid. libro 2.499, folio 106. 
flnca registral 20.283. inscripción octava. 

Dado en Madrid a 11 de abril de 1996,-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-26.970. 

MADRID 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado. Secretaria judicial 
en sustitución del Juzgado de Primera Instancia 
número 49 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
599/1994, se sigue expediente de quiebra de «In
dustrias Gráficas Color Press, Sociedad Anónima». 
y «Encuadernación Velázquez. Sociedad Anónima», 
y en el que por resolución de esta fecha dictada 
en la pieza de examen, graduación y pago. se ha 
señalado para que tenga lugar la Junta de gradua
ción, el próximo día 3 de junio de 1996, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de· este Juzgado. 

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1996.-La 
Secretaria judicial, Laura Pedrosa Precia
dO.-27.183. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 49 de Madrid. 

Hace saber: Que en ese Juzgado· de mi cargo, 
bajo el número 747/1994, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia de la Procuradora 
doña Maria Dolores Moreno GÓmez. en represen
tación de Fundación "Santa Maria», contra editorial 
«Incafo, Sociedad Limitada», en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalún, la siguiente 
finca embargada a la demandada «Ineafo, Sociedad 
Limitada», siendo la fmca de la siguiente descrip
ción: 

Local comercial, situado en la planta baja de la 
calle de Caste116, número 59 de Madrid. Finca regis
tral número 74.669 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sito en Madrid, calle de Orense. 
numero 22. el próximo dia 11 de junio de 1996, 
a las trece horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de .96.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao VIzeaya. Sociedad Anónima». 
sucursal de la plaza de la &silica, número de cuenta 
y número de identificación 2543. el 25 por 100 
del tipo del remate. / 

Tercera.-Podrán hacerse postUras por escrito, en 
pliego cerrado, desde el· anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día. a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. . 
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Sexta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo ad..fJ1itan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de maDi· 
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con eUos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desiei
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 11 de julio de 1996, 
a las trece horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 10 de septiembre 
de 1996, a las trece horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En el caso en que resultara negativa la notificación 
de las subastas a los demandados, propietarios de 
los bienes a subastar, se les tendrán notificados con 
el edicto en el que se publiquen las misma~. 

Para el caso de ser inhábil el día señalado se 
entiende señalado para el siguiente hábil. 

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.--26.998-3. 

MADRID 

Edicto 

poña Margarita Vega de la Huerga, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 45 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o el número 93/1995. se sigue procedimiento 
declarativo menor cuantía, a instancia de «Mercantil 
Intercontinental. Sociedad Anónima» (MISA), 
representada por el Procurador don Gregorio García 
Santos. contra «Electricidad Capellán, Sociedad 
Anónima». en reclamación de cantidad. 1.672.778 
pesetas. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por térnúno 
de veinte días y precio de 20.000.000 de peseta:;, 
importe de su tasación. el siguiente bien inmueble 
embargado en el presente procedimiento: 

Urbana número 4: Local comercial número 4 de 
la casa número 191 de la vía Carpetana. con fachada 
también por testero a la calle de Eduardo Urosa, 
por donde le corresponde el número 10, de Madrid. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 31 
de Madrid, al tomo 1.827, folio 13. finca registral 
número 689. 

La subasta se celebrará el prÓximo día 16 de 
septiembre de 1996. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Capi
tán Haya. número 66, sexta planta, de esta capital, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 
20.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici· 
tadores deberán consignar. previamente, el 20 por 
100 del tipo del avalúo en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. 

Tercera.-SoJamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse pOSUll"'dS por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego, el r~s
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
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de consignaciones de este Juzgado, et 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 30 de octubre de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiCiones que la pri
mera, 'excepto el tipo que será el 75 por 100 del 
de la primera; y, para el caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar una tercera, sin sujeción a tipo. el día 27 de 
noviembre de 1996, también a las doce horas, rigien
do para la misma, iguales condiciones que las fijadas 
para lasegünda. 

y para que así conste y su publicación en el «Do
letin Oficial de la Comunidad de Madrid», en el 
«Boletin Oficial del Estadó» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, y para que' sirva, en su caso, 
de notificación en forma al demandado «Electri
cidad Capellán,' Sociedad Anónima», en rebeldía 
procesal, libro y firmo el presente en M~drid a 3 
de abril de 1996.-La Magistrada~Juez, Margarita 
Vega de la Huerga-26.987. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 14 de Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgadp se tramita juicio 
ejecutivo letras de cambio, con el número 388/1987, 
a instancia de «Artisanne, Sociedad Anónimalt, con
tra «Mutis, Sociedad Anónima», y en cumplimiento ' 
de lo acordado, en providencia de este día, se anun-
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obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos
turas. 

Que las cargas y gravánienes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese. al crédito del' actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de suba~ta 

Piso décimo o ático derecha, deÍ número ,170 
del paseo de la· Castellana, de Madrid. Tiene dos 
entradas, principal y de semcio. Para deslindarla 
se toma como entrada la primera, y con arreglo 
a ésta, linda: Al frente, rellano de escalera, caja 
de ascensor y piso izquierda de esta planta; derecha, 
calle de su situación; izquierda, patio de luces y 
fmca matriz de donde este edificio procede. y por 
el fondo, fmca de Anchsi Rafecas y «Rojg, Sociedad 
Anónima», está distribuida en diferentes compar
timentos y ocupa una superficie de 201 metros más 
26 metros 55 decímetros cuadrados, que tiene de 
terraza, por lo que junto hacen ~26 metros 8 decí
metros cuadrados. A este piso le es anejo el cuarto 
trastero número 19 de 2,75 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Madrid al tomo 948, libro 77, folio 55, fmca número 
3.129, pór división del Registro. ya que anterior
mente era la fmca 4.321 del tomo 131. folio 116. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en el presente procedimiento. 

Dado en Madrid a 8 de abril de 1996:-La Magis
trada-Juez.-El Secretario.-27.0 14. 

MADRID 

, Edicto 

cia la venta en pública subasta, por término de veinte Don Pedro Niguez Rodríguez, Secretario del Juz-
días, del bien embargado a la demandada, que ha gado de Primera Instancia número 60 de los de 
sido tasado pericialmente en la cantidad de Madrid, 
36.000.000 de pesetas, cuyo temate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de. este Juzgado, sito en' Hace saber: Que en este Juzgado se trarilita juicio 
la calle de Capitán Haya, número 66, tercera planta, ejecutivo con el número 601/1994, a instancia de 
de Madrid, en la forma siguiente: «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó

nima», representado por la Procuradora doña Dolo-
En primera subasta el día 17 de julio de 1996, res Girón Aljonilla, contra doña Felisa Gómez Prie-

a la~ once horas, por el tipo de tasación. to, en trámite de procedimiento de aprecio, en lo 
En segunda subasta, caso de no quedar rematado que por providencia de esta fecha, se ha acordado 

el bien en la primera" el día 18 de septiembre de anunciar por medio del presente la venta en pública 
1996, a las once horas, con la rebaja· del 25 PQr subasta, por primera vez, por plazo de veÜ\te días,. 
100 de la primera. las fmcas objeto de este procedimiento que más 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna adelante se reseñan. 
de las anteriores, el día 16 de octubre de 1996, La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
a las once horas, con todas las demás condiciones ~ de este Juzgado, sito en calle Maria de Molina, 
de la s~nda, pero sin sujeción a ,tipo. 42, de Madrid, el dia 17 de junio de 1996, a las 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no ~ubra las 
dos' terceras partes del tipo <Je licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, 'abierta 
con el número 2.442, en «Banco Bilbao' Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sita en la calle de Capitán 
Haya, número 55. de Madrid. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Que únicamente 
podrá licitar la parte actora en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 
Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que haYan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 

diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas por un importe de 3:806.000 peseta~ y 
3.009.000 pésetas. respectivamente, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terceras partes 
d~l avalúo. . 

Segunda.-Para tomar part~ en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, el 20 por 100 
de la tasación que asciende a1765.000 pesetas y 
600.000 pesetas, respectivamente, que se consignará 
en la cuenta que este Jugado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia 4.017, sita en 
Ma9rid. calle Diego de León. número 16. número 
de cuenta 2657,' clave 17, indicando el número del 
procedimiento y débiendo traer el justificante de 
dicho ingr~so. . , 

Tercera.--Que las cargas anteriores·y preferentes 
al crédito del actor, . si, existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a' su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-

• 

8611 

ta Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaCiones que de las mismas se detiven. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. pero solamente el 
ejecutante podrá hacerlo. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades. previamen
te, consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta a excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de 10s"POstores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez . cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos del remate, Impuesto de Trans
misione~ Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta. serán de cargo del rematante. 

Séptima.":'Desde el anuncio hasta la fecha de su 
celebración~ podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de ingreso 
del im)'Orte de la consignación en el establecimiento 
al efecto. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el día 15 de julio de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servi(.á de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
9 de septiembre' de 1996, a las diez horas. en la 
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local comercíal simado en calle Doctor Oli
vares, número 7, planta baja. local número 1, del 
.término municipal de Zamora. Inscrita en Registro 
número 1 al tomo 1.825, libro 488, folio 160, fmca 
número 45.140. 

2. Terreno destinado a patio; situado en calle 
Doctor Olivares, 7, número 9, del término municipal 
de Zamora. Inscrito en Registro número 1 al tomo 
1.825, libro 488, folio 168, finca 45.156. 

y para su. público conocimiento, expido el pre
sente que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juz
gado, en Madrid a 11 de abril de 1996.-El Secre
tario. Pedro Níguez Rodríguez.-27.162. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de PrirÍlera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juz,ado se silUen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la,Ley Hipotecaria, bajo el númcro 391/1995, 
a instancia de Caja de Madrid. comtra cSakCi&. Socie
dad Anónima». en los c.uales se ha aGordado sacar 
a pública subasta. por término de' vcmte días, el 
bien que luego se dirá, con las silUiemtes condi
cjones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tcnp lugar 
el remate, en primera subasta. el Ji>ró:ximo día 6 
de junio de 1996. a las diez horas, em la Sala de 
AudienCia de este Juzgado, por el ti¡i)o de 23.825.000 
pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que TCS1:l1tare desier
ta la primera, se ha señalado ¡i)ara la sqllfl<Ía subasta 
~lpróximO día 4 de julio de 1996, a las nueve 
treinta. en )a Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que )0 fue 
para la primera. . 

Tercera.-Si 'resultare desierta la sc&unda, se ha 
señalado para la tercera subast. el próximo día 12 
de septiembre de 1996, a las once horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juz.pdo, sin sujeción a 
tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional <;le con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se emcuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de mamifiesto cm la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entcmdiéndose qué todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las car:as y gravámenes anteriores 
y los preferent~ al crMito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la lilecesiclad de satisfacerlos, sm destinarse 
a su extinciólil el precio del remate. 

Séptima.-Po()irán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tereero, com las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres sybastas, se traslada su celebracIón 
a la misma. hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semaJila dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tu~das por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
'obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán 'reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
<;:ios de la subasta: por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafó de la regla 7. a del artículo 131. 

, Bien objeto de subasta 

Número 42. Apartamento número S, de la planta 
cuarta, del edificio número 3, de la calle Miguel 
Angel, de Madrid. Inscrita ,en el Registro de la Pro
piedad número 28 de Madrid, al folio 144, del 
libro 2.495, del archivo 95, sección tercera, fmca 
registraI4.570. 

y para su publicación en el «Boletfu Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 11 de abril 
de 1 996.-El ,Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal

_ cedo.-La Secretaria.-26.96l. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera, Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.350/1991, se siguen autos de juiciO ejecutivo-letras 
de cambio, a instancia de don Erasmo Hernández 
Aniaga, representado por la Procuradora doña 
Maria Jesús García Letrado, contra doña Concep
ción Jaraiz Mero, en los que por resolución de este 
día se ha acordado sacar a la venta en pública subas
tá por primera, segunda y tercera vez, si fuese nece
sario, por término de veinte días hábiles y precio 
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en que ha sido tasado pericialmente para la primera, 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo para la tercera, la fmca embargada 
que al fmal se describirá, para cuyo acto se han 
señalado los siguientes días: 

Primera subasta: el día 24 de junio de 1996; a 
las once horas. 

Segunda subasta: El día 24 de julio de 1996, a 
las once horas. 

Tercera subasta: El día 24 de septiembre de 1996, 
a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
38.828.627 pesetas; para la segunda de 29.121:470 
pesetas, descontado ya el 25 por 100 que sirve de 
base a la primera subasta, y para la tercera sin suje
ción a tipo. No se'admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en dépósito 
las consignaciones de los postores que lo _ admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden'de sus respectivas posturas. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ced.ei: a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y, en su caso, 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
los títulos de propiedad del bien o la certificación 
del Registro que los' supla, previniéndose además 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar lilS 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en la calle Nervión, 
número 10, en Pozuelo de Alarcón (Madrid). 

Finca registral número 28.470. Inscrita ,en el 
Registro de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón, 
folio 121 del tomo 538,libro 531. 

Haciendo saber a la demandada que· para la sus
pensión de las subastas señaladas deberá consignar 
en la cuenta de este Juzgado laS cantidades 'recla
madas para costas. 

Notifiquese este-proveído al Procurador de la acto
ra entregándose los correspondientes despachOS, al 
deudor se le notificará la presente resolución con 
los señalamientos de las subastas acordados' por 
'medio de su representación procesal en autos. 

Dado en Madrid a 16 de abril de 1 996.-EI Magis
trado-Juez, Alvaro Lobato Lavín.-El Secreta
rio.-27.007-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín GómezSalcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 334/1992, 
a instancia de don José Maria Flores Alonso LIo
rente, contra don Cesárea Marín Marin y doña Con
cepción Díez Rodríguez, en los cualeS se ha acdr
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
éondiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate,' en primera subasta; el próximo día 3 
de junio de 1996, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 67.955.406 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de julio de 1996, a las diez ~tlarenta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. ' 

Tetcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de septiembre de 1996, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este. Juzgado, sin sujeción a 
tipo. . . 

Cuarta.-En las subastas' primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando eh dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubíere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse IlOsturas en pliego 
cerrado, y el r.emate. podrá verificarse en calidad 
de ,.ceder a tercero, con las reglas que establece el 
'artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
, Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere' señalado 
la Subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el Irusmo día .. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por, los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta .el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar.el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las -subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7:a del artículo 131. . 

Bien objeto de subasta 

Sita en Madrid, «Parque Conde Orgaz», ronda 
de la Abubilla, 12. 28043 Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 33 de los de 
Madrid, antes 17, folio 125, tomo 1.518 del archivo, 
libro 143 de Canillas, fmca número 7.728, con
tinuadora dela antigua 51.771, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín, Oficial del 
Estado», expidó la presente en Madrid a 18 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-26.969. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
11 de 1996, se tramita procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de la Pro
curadora señora Calderón Martin, en' nombre y 
representación de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra la fmca que después se 
dirá, que fue hipotecada por don Hugo Alex Romero 
y doña Maria del Carmen Rodriguez, en el- que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, dichos bienes, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la 4.8 planta, del antiguo 
edificio de los Juzgados, calle Tomás de Heredia, 
número 26, el día 4 de junio de 1996, a las once' 
cuarenta y cinco horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar, previamente, en la cuenta de este Juzg~do 
en el Banco Bilbao VIzcaya, número 3.209, el 20 
por 100 del mismo para poder tomar parte en la 
subasta, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de mariliiesto en la Secretariá 
del Juzgado; entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 'gra'
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. , 

De no haber postores ese día, se celebrara segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el dia 2 de julio de 1996, a las doce 
horas; y si tampoco a ella concurriesen postores, 
se celebrará tercera 'subasta,· sin sujeéión a tipo, el 
dia 10 de septiembre de 199'6, a las doce quirice 

• horas, ambas en el mismo sitio que la primera. 
Si por fuerza mayor o' causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebraFse la subasta en el. día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

. día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. Sirviendo la presente de ,notificación en forma 
a los referidos demandados, para el supuesto de 
que no hubiera podido ser notificados en los domi
cilios que consten en los autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 119. Piso vivienda octavo, 
tipo 1, puerta 2, del edificio número ,2 del conjunto 
urbano denominado El Chanquete, sito en la barria
Ja del Palo, de esta ciudad, con fachadas a calles 
particulares del conjunto. y a zonas del mismo que. 
en su día, servirá para ampliación de la carretera 
de Almería. Se halla situado en la octava planta 
de viviendas del edificio; tiene su acceso por el portal 
número 1, escalera 1, y es el segundo, de izquierda 
a derecha, subiendo la escalera, de los cuatro de 
la planta con entrada por la misma. Consta de ves
tíbulo, estar-comedor, con terraza solana, tres dor
mitorios, cocina y baño, con una superficie cons
truida de 82 metros y 77 decímetros cuadtados. 
Linda: Frente, «hall» de la planta y patio de luces 
número 1 del edificio; derecha, entrando, piso 
vivienda primero, tipo A-l, puerta 15, izquierda, 
piso vivienda primero. tipo B-3 puerta 1, y calle 

, . particular del conjunto, entre los edificios números 
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2 y 3; y fondo, piso vivienda primero, tipo A-l, 
puerta 7, y patio de luces número 2 del edificio. 

Inscrita al tomo 983, folio 72, fméa 28.468 del 
Registro de la Propiedad número 2 de Málaga. 

Valor a efectos de subasta: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-..El 
Secretario.-27.156. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María del Pilar Ramírez Balboteo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Marbella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 336/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Salvador Gil 
Macías. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 4 de junio, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Qúe no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco BiU,ao Vizcaya, 
Sociedad Anóníma». número 2994/17/336/94, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metltlico o cheques. 

Tercera.-Unieamente el ejecutante pOdrá con
currir con la calidad de ceder, el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio, 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde, podrán ser exa
minados, entendiéndose que' todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera' subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de julio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera' subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de septiembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en: el día y hora 
señalados, ~e ent6Rderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca'a subasta y su valor 

Urbana.-Finca número 25. Vivienda tipo C, en 
planta cuarta, del edificio denominado «Marengo-2», 
en San Pedro de Alcántara, termino municipal de 
Marbella, consta de, salón-comedor, vestibulo, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina y terraza. 
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Tiene una superficie incluida terraza anterior de 157 
metros 24 decímetros cuadrados, y 81 metros 37 
decímetros cuadrados de terraza posterior. Inscrita 
al folio 70 del libro 631. de Marbella, fmca número 
27.111. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 31 de enero de 1996,-La 
Magistrada-Juez, María del Pilar Rarnirez, Balbo
teo.-El Secretario.-27.093-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Torres Donaire, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 274/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Cent¡;al Hispanoame
ricano, contra don Andr~s Gutiérrez Villegas, doña ' 
Concepción López Suárez, don Antonio García 
Lopez y doña Isabel López Suárez,· en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose, para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 6 de junio de 1996, a las' 
diez horas, con las prevenciones siguientes: ' 

Primera.-Que no se a<,lmitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuen~ de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
301200018274/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. , 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,' podnln hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósitQ a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación de'l Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenés anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, contmuarán sub
sistentes, entendiéndose· que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para' la celebración 
de una segunda el. día 9 de julio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de septiembre 
de 1996, a lás diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bíen que se saca a subasta 

Urbana. Parcela de terreno, sita en el término 
municipal de Mamella, partidp de Las Chapas, sitio 
conocido por «Monte de Alicate», en cuyo interior 
se halla construido una casa chalé con una superficie 
construida Y cubierta de 84 metros cuadrados y 
construida y descubierta, porches de 30 metros cua
drados, abarcando todo, chalé y terreno una super
ficie de 900 metros 80 decímetros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número 1 al tomo 1.002 del archivo, libro 21 del 
Ayuntamiento de Marbella, folio 134, fmca número 
1.503, inscripción tercera. 

Tipo de tasación: 14.610.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 19 de marzo de 1996.-.,..La 
Magistrada-Juez, Maria Torres Donaire.-.,..EI Secre
tario.-27.092-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jirileno ·Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 40/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Pedro Mateache Zubiete, contra 
don Mojgan Malek Madani, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte. días, el bieD que 
luego se dirá,.señalándose,.para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 3 de junio,a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
c\1bran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3011-000-18-0040/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valtlr del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques'1fn el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturás por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose -que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se· señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de julio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de septiembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 1 00 d~l tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora . 

.... \ .... 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
, día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

'El presente edicto serviráde notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto-en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica.-Suerte de tieml sita en este término 
municipal, en los «Manchones Altos», partido de 
La Campiña, descrita en la inscripción primera del 
antiguo número de esta fmca, obrante al folio 149 
del libro lO 1 de esta ciudad. 

Finca registral número 17.797, tomo 1.225, libro 
221, folio 188 'del Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella. 

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 2 de abril de l 996.-El Magis
trado-Juez, Fructuosó Jimeno Fernández.-El Secre
tario.-27.102-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-Juez 
del" Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro' 192/1993,se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias. de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Soéiedad Anónima», contra «Costa Marbella 
Import-Export, Sociedad. Anónima», don Miguel 
Carrasco Lobato y doña Maria Mariscal Boza, en 
el que por resolución de esta fecha\ se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose pára' que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de AudielJcias de este Juzgado el día 
3 de junio, a las doce treinta horas, con las pre-
venciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-:-Que los licitadores, para tomar parte 
en la' subasta, deberán consignar previamente' en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima»,' número 
3011-000-17-0192/93, url'h cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
dc::I procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheQ!les. 
, Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenc,ia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala. para la celebración 
de una segunda el día 5 de julio, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 

. demás prevenciones de la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se' señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de septiembre, 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causM ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y horcl 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excep~ando los sábad~s. 

Bie~es que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Número dos, planta b~a, local comer
cial número 2, del edificio situado en la calle Fer
nando el Católico, antes Málaga, donde se distingue 
con los números 22 y 24 de orden, hoy número 
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36, conocido también por edificio «Sol». Ocupa una 
superficie de 41 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Marbella, 
al tomo 994, libro 48, folio 77, fmca' registral número 
3.748, antes 12.918-A. Valorada, a efectos de subas
ta en 1.230.000 pesetas. 

Rústica.-Suerte de tierra de olivares en el partido 
de Cicujelo, en el término municipal de Ronda. 
Con una superficie de 8 hectáreas 58 áreas 34 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ronda, al tomo 452, folio 139, finca registra! núme
ro 20.033. Valorada, a efectos de subasta, en 
5.600.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 3 de abril de 1996.""-El Magis
trado-Juez, Fructuoso Jimeno Fernández.-La Secre
taria.-27.1 07 -58. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Don F. Barbancho Tovillas, Juez en sustitución del' 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Mollet del Vallé s, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimi~nto judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados con 
el número 280/1995, promovidas por «Bánco Exte
rior de España, Sociedad Anónima», contra «Tau 
Organización Inmobiliaria, Sociedad Limitada», y 
que -con el presente edictQ se pone en venta en 
primera, segunda y, tercera subasta pública, por un 
periodo de' veinte dias~ la fmca que se describe más 
adelante y que garantiza en el procedimiento men
cionado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de ·la hiPQteca, que 
asciende a 73.500.000 pesetas. 

Para la' segunda, si es necesano, el 75 poi 100 
. del importe que sirve de tipo para la primera. 

La tercera, si también es necesario, se celebrará 
sin sujeción a tipo~ 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas' inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederlo a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en, 
la. subasta deberán consignar, previamente, el 2Q 
por 100, en efectivo, del importe indicado. Si no 
cumplen este requisito no se les admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ansel
mo .Clavé, número 2, segunda planta, de Mollet 
del Vallés, los días siguientes: 

La primera, el dia 18 de junio de 1996, a las 
once horas. 

La segunda, el día 16 de julio de 1996, a las 
once horas. 

y la tercera, el día 20 de septiembre de 1996, 
a las once horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que lo acepta como 
suficiente. • 

Quinto.":"Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta 'y 
se subroga, y que el, remate no les incluye. 

Bien objeto de subasta 

Edificio o nave industrial, señalado con el número 
3, de planta b~a solamente, con patio anejo, sito 
en el término de Martorelles, con frente a su calle 
Industria, número 5, que mide en conjunto 1.089 
metros 35 decímetros cuadrados, de los cuales 
corresponden a la nave industrial en sí, 535 metros 
50 decimetros cuadrados, y el resto al patio. Linda 

, todo unido: Frente u oeste, en línea de 15,30 metros, 
con calle Industria; espalda o este, en linea igual, 
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"terrenos de Juan Suñé y con la riera de Can Suñl::; 
derecha, entrando o sur, en linea de 11,10 metros, 
nave industrial número 4, e izquierda o norte, en 
linea igual. con la nave industrial número 2. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mollet 
del VaUés, tomo 1.914, libro 40. folio 102. fmca 
número 2.253, inscripción séptima de hipoteca. 

Este edicto sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 25 de marzo de 
1996.-El Juez. F. Barbancho Tovillas.-El Secre
tario.-26.977 . 

MONTILLA 

Edicto 

Doria Maria Luisa Ci~nfuegos Rodriguez. Juez de 
Pr1mera Instancia e Instrucción número 1 de 
Montilla (Córdoba) y su paltido. 

Hago saber~ Que en el procedimiento judicial 
SUlúano del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 307/1994. seguino en este Juzgado a h1S

tandas de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don José 
María Portero Castellano, contra los demandados 
don José Maria Ruz Garcia y doña Dolores Valen
zuela Espino. vecinos de Montalbán (Córdoba), en 
reclamación de 11.446.181 pesetas. ha acordado 
sacar a la venta en públicas subastas, los bienes 
irunuebles que al fmal. se describirán. propiedad de 
los referidos demandados, habiéndose señalado para 
los actos del remate los próximos días 27 de junio, 
24 de julio y 26 de septiembre, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servi¡1í de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fmcas; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, lo será sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeras subastas que sean inferiores al tipo 
de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, prc
'Jiamente. en la cuenta de depositos y consignaciones 
de este Juzgado, o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera, el. que dicha 
cantidad no podrá ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación· de este anuncio, en 
pbego cerrado. depositando a la vez las cantidades 
indicadas. y dichas posturas se pueden hacer tam
bién en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Que el procedimiento y la certificación 
del Registro de la Propiedad ~ que se renere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manífiesto en la Secretáría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores, si los hubiere, al crédito del demandante 
continuarán subsistentes, y se entenderá que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto de subastas 

l. Urbana. casa situada en calle Empedrada, 79, 
de la villa de Montalbán, con una superficie de 
363 metros 37 decimetros 60 centimetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Rambla al tomo 176, libro 76. folio 116, fmea núme
ro 874, valorada en la suma de 20.900.000 pesetas. 

2. Rústica, suerte de olivar, de ~ecano e indi
visible, sita en término de Monta!bán, al pago de 
la Matallana, con cabida de 4 fane¡1as 38 centésimas 
de otra, o sea, 2 hectáreas 68 áreas 10 centiáreas. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Rambla 
al tomo 557. libro 50. folio 194 vuelto, finca número 
3.615. valorada en la suma de 6.270.000 pesetas 

Dado en Montilla 3 12 de abril de 1996.-La 
Juez. Maria Luisa Cienfuegos Rodriguez.-EI Secre
tarío judicial.-26.979. 
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MOSTOLES 

Edicto 

Doña Carmen Vakarce Codés, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número S de Mós
toles. 

Hago saber; Que en dicho Ju!.gado, y con el núme
ro 45111994, se tramíta procedimiento judicial 
sumario al amparo del artkulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Madrid. 
contra «Pronorte Uno, Sociedad Anónima», en 
reclamadón de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por prmera vez y ténn:no de veinte 
días, el bien que luego se dirá. señalándose, para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este J tÍzgado, el día 3 de junio. a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.·-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previanlen
te, en la cuenta de este Juzgado. en el "Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2682/0000/18/0451/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año d~l 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebmción, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, si,o destinarse a su extinció'n el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subast8, se señala para la celebración 
de una segunda el día 1 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la pJ1mera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. ypara el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de julio. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar pareada en la urbanización 
<Nillafranca del Castillo», parcela 84, en Villanueva 
de la Cañada (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero al tomo 749, libro 79 de Villanueva de 
la Cañada, folio 220. fmca número 5.091. 

Tipo de subasta: 24.672.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 8 de abril de 1996.-La Magis
trs.da-Juez, C'lITJlen Valcarc'c Codés.-EJ Secreta
rio.-27.149. 
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ORlHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Amar, Magistrada-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 414/1993, se trawjta procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Banco Central Hispano
amedcano, Sociedad Anónima», contra don Leo
poldo Hidalgo de la Torre, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que. por resolución de esta fech~ .• 
se ha acordado ~acar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose, para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 10 de junio de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubr.m el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima;), número 
0182-000-18-414/93, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de diriero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con. la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta .. -En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubíere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de julio de 1996. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación ías demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día' y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 66. En el polígono 2. modelo 
«Rambla», bungaló número 17. Ocupa una superficie 
de 27 metros 79 decímetros cuadrados, más el jar
dÍJl. que mide aproximadamente .J 5 metros cuadra
dos. Consta de dos plantas altas comunicadas por 
una escalera interior. y planta baja. La planta baja 
con 27 metros 29 decimetros cuadrados, se dis
tribuye el salón-comedor-cocina. aseo y escalera; la 
planta primera elevada, con .igual superficie que la 
baja, ubica dos dormitorios. paso. baño, escalera. 
y la planta segunda elevada, con 4 metros que se 
destinada a salida de terraza, o cubierta de bungal6. 
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Linda según se entra: Derecha e izquierda y fondo, 
bungalós números 66. 68 Y 12, respectivamente. 
y fr;nte. zona común desde donde tiene su a¡;ceso. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número i 
de Orihuela al tomo 1.259, libro] 53 de TOITcvíeja; 
folio 28. fmea número 11.117, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 11.655.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 9 de abril de 1996.-1.,a Magis· 
trada-Juez. Francisca Bm Azuar.-El Secreta
rio.-27.117-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez. del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 1 
de Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 557/1995. se tramita procedimiento judicial 
sUmario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de don Vicente Unos Asensi, 
contra doña Josefa Bailén Seano, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose, para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 5 de junio de 1996, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima,.,. número 
0182-000-18-557-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que~se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de julio de 1996, a las 
diez treinta horas, sir:viendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para. la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
¡ 00 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá de notific~d6n a la deu
dot:i para el caso de no poder lle·.~ a efecto 
en 1a finca subastada. 

Lunes 6 mayo 1996 

Bien que se saca a subasta 

18. Vivienda tipo C, en la cuarta planta 'iobr~ 
la baja, del edificio sito en Dolores, con facha·1a 
a la calle del Horno, donde tiene el numero 1, Y 
donde se sitúa el portal de acceso a las plantas 
altas, y con fachada también a la calle General San
jurjo. Tiene una superficie aproximada de 96 metros 
10 centímetros cuadrados, con esta distribución, ves
tíbulo, paso, cuatro dornlitorios, comedur-estar, 
cocina, aseo, baño, galena y terraza y armario. 
Entrando en ella, linda: Derecha, yivienda úe tipo 
B, de su misma planta; izquierda. calle General San
jurjo; fondo, calle del HOfllú, y frente, zona común 
de acceso a esta vivienda, caja dd ascensor y vivien
da de tipo D, en su misma planta. Inscrita en el 
Regi~tru de la Propiedad de Dulort:s al libro 1 J6. 
folio 176, fmca número 8.ó53, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 7#1 60.000 pcs~~tas. 

Dado en Orihuela a ] 6 de abril de 1996.-La 
Magi~trada-Juez. Francisca Bru Azuar.-El Secreta
rio.-27.091-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel BoI1 Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InstaIlcia número 13 de Pal
ma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 593/95, se tramita procedimiento de menor cuan
tia, a instancia de Comunidad de Propietarios Edi
ficio calle José Rover Mona, número 4, contra don 
Pedro Capella Barceló, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días,. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tensa lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 27 de junio, a las doce cin
cuenta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 
0498-000-15-0593-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 40 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currlr con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra} que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la títulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción ei precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 31 de julio, a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de septiembre, 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo coIlsignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuer:la mayor o causas ajenas al J uzgadq 
ne pudiera celebrarse la subasta en .;; día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando IC's sábado~. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana numero 10 de orden.-Vivienda del piso 
segumio. con acceso por el zaguán. ~éiii\ludo hoy 
ccn el número 4 de la calle José Rov,~r Mottar, 
de esta ciudad. Míde un á::-ea aproximúc:l de 72 
metros 34 decímetros cuadrados; mirándola desde 
la citada calle de Jose Rover Motta. ilnda: Por su 
frente, cen dicha calle; por la dere..:ha, como la 
total fmea; por la izquier~a, con la vivÍCnda pisG 
segundo número 11 de orden y la caja de escaleras: 
por el fondo, con el vacío de un patio interior: 
por la parte superior con la vivienda piso tercero, 
número 18 eJe orden, y por la inferior, con la viviend4! 
pIso primero, número 2 de orden. Tiene una cuob. 
de 2,35 por 100. 

Inscrita al tomo 4.917, libro 881 de Palma IV, 
folio 10, fmea 16.739-N. 

Se valorada en la suma de 7.250.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de abril de 
1996.-EI Magistrado-Juez. José Miguel Bort 
Ruiz.-El Secretario.-27.101. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 42/1996-3.° A, se tramita procedimiento judicial 
sumario .al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima,., contra don Jorge 
Martin Reyes y doña Elena Maya Montiel, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar E; pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que Juego se dirá, señalándose, para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 27 de junio, a las once 
treinta horas, con las prevenciones siguiente~: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en ]a cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4092000018004296. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los a.:epta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin de!'.tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para e~ SUPU(;sto de que no hubiere postores en 
la primera Subasta, se señala para la celeb;-ación 
de una segunda el día 29 (ie julio, a las once treinta 
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horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de septiembre. 
a las once treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 3. Piso bajo C de la casa 
número 4 del bloque número 13 de la ciudad de 
los Condes de la Rochelambert, calle Juan Carvallo, 
número 7. Mirando desde la calle, linda: Por la 
derecha, con la casa número 5 del mismo bloque; 
por la izquierda, con el piso B de la misma planta; 
por el fondo, donde tiene su fachada, con terrenos 
de la fmca matriz, y por el frente, con ascensores. 
la vivienda del portero y el patio interior. Consta 
de vestibulo. salón-comedor con terraza, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cocina y lavadero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 9 de los 
de Sevilla al folio 110 del tomo 2.697. libro 482 
de la sección cuarta, fmca número 23.783. 

Tipo de subasta: 9.100.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 25 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Mercedes Alaya Rodriguez.-EI 
Secretario.-27.025-3. 

SUECA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por la Juez de Primera Instancia núme
ro l de Sueca, doña Maria Jesús Ballester Añón, 
se hace saber que en este Juzgado, y con el número 
488/1995, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por el Procurador don Enri
que Blay Meseguer, en nombre de doña Josefa Juan 
Campins, sobre declaración de fallecimiento de don 
Antonio Juan Juan, nacido en Sueca, en fecha 17 
de enero de 1903. hijo de José Juan y Franco y 
de Maria Juan Palau. casado con Josefa Campins 
Mars, de cuyo matrimonio hubo una hija, llamada 
Josefa Juan Campins, nacida en fecha 4 de febrero 
de 1934, vecino de esta ciudad, que, con ocasión 
de la guerra civil española, acaecida entre los año') 
1936 y 1939, Y estando destinado en el frente, desa
pareció, sin que con posterioridad se haya wetto 
a saber del mismo y de su paradero, pese a las 
múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que, a los fines prevenidos en los artícu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con los 193 y concordantes del 
Código Civil, se hace público mediante el presente 
edicto, el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado». «Boletin Oficial» de la provincia y en 
un periódico de Madrid y otro de gran tirada de 
esta ciudad, sí como por Radio Nacional de España. 
por dos veces y con intervalo de quince días. a 
los efectos legales. y para que cualquier persona 
que lo considere oportuno pueda comparecer ante 
este JuzgadO para ser oída en el mencionado expe
diente. 

Dado en Sueca a 16 de enero de 1996.-La Juez. 
Maria Jesús Ballestee Añón.-La Oficial habilita
da.-26.679-3. 

l.a 6-5-1996 

Lunes 6 mayo 1996 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Ana Mercedes Merino Melara, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Valdemoro, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 335/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Fast Distribuciones, Sociedad 
Anónima», contra «Dagu, Sociedad Anónima, Dis
tribuciones», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por, resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
ténnino dI! veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 27 
de junio, a las únce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta" 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2858, una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en ei Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de septiembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del set)alado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de octubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hOI"'d, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 4.-Nave industrial número 4, en Valde
moro, polígono industrial «Albresa», parcela 56, con 
fachada a la calle A del polígono. Consta de planta 
baja destinada a usos industriales, con una zona 
de servicios en la fachada frontal, y planta primera 
destinada a oficinas. La superficie total es de 782 
metros 63 decímetros cuadrados, de los que 715 
metros 50 decímetros cuadrados corresponden a 
la nave industrial y servicios, y 67 metros 13 decí
metros cuadrados a la planta primera de oficinas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto. 
Ayuntamiento de Valdemoro, tomo 809, libro 221 
de Valdemoro, folios 88 y 89, fmca número 14.382. 
inscripción cuarta de la hipoteca. 

Tipo de subasta: 60.000.000 de pesetas. 

Dado en Valdemoro a 18 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Mercedes Merino Melara.-El 
Secretario.-27.024-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Paloma de Andrés Viloria, Magistrada-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia e InstrucCión 
número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 7711 J 994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, . a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima»; contra don José Maria Contreras Blanco 
y doña Maria de las Angustias Sanz, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta. fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que lueg() se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 27 de junio, a las trece 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4631, clave 18, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin de!'.tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de julio, a las trece horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una terCeI"'d el día 27 de septiembre, 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de búse para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudierd celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las tincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote.-Nave industrial de 16,27 metros de 
larga por 16 de ancha. con una superficie total de 
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260 metros 32 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
solar sobre el que se ha construido, que da a la 
calle Pirita; izquierda, dicho solar, donde está cons
truida. que da a la calle Cobalto; derecha, 'entrando, 
ftnca 1 15-C. y fondo, fmea lIS-B. Dicha nave se 
halla construida sobre la siguiente parcela: Parcela 
de terreno en ~énnino de Valladolid, parcela del 
polígono denominado «El Cerro de San Cristobab, 
que se señala con el número lIS-A, tiene una exten
sión superficial de 500 metros 30 decímetros cua
drados. Linda: Frente, calle Pirita; derecha, parcela 
número II5-C; izquierda, calle Cobalto, y fondo, 
parcela 115-B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Valladolid al tomo 1.973, folio 152, finca número 
24.298, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 15.210.000 pesetas. 
Segundo lote.-Vivienda izquierda, subiendo, plan

ta cuarta de viviendas, número 23 de orden, de 
la casa números 2 y 4 de la calle Cruz Roja, de 
esta ciudad, cuya vlvienda tiene acceso por el portal 
número 2. compuesta de varias habitaciones y ser~ 
vicios. Ocupa la superficie útil de 66 metros 78 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, reUano de la 
escalera, caja de escalera y vivienda centro de la 
misma planta; derecha, entrando, patio común; 
izquierda, rellano de la escalera y calle Cruz Roja, 
y fondo, viviendas derecha y centro de la misma 
casa que tienen su acceso por el portal número 4 
de la calle Cruz Roja, de esta ciudad. 

Inscrita al tomo 1.597, folio 172, fmea núme
ro 4.135. 

Tipo de subasta: 5.070.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 12 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Paloma de Andrés Vüoria.-EI 
Secretario.-27.020-3. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

MADRID 

Edicto 

Doña Dolores Redondo Valdeón, Secretaria del 
Juzgado de 10 Social número 21 de Madrid. por 
el presente, remito a usted edicto dimanante del 
procedimiento de referencia, iniciado a instancia 
de don Juan Peragón Eliche y 16 más, contra «Mo
delhob, Sociedad Anónima», haciendo constar que, 
en el día de la fecha, se ha ordenado sacar a subasta 
el siguiente bien embargado como propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
que se incluye a continuación, asi como las con
diciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Nave industrial, sita en Torrejón de Ardoz, poli
gono industrial de Torrejón de Ardoz. formando 
parte del bloque IX. número 66-C, calle Grafito, 
sin número, hoy 33; folio 53, tomo 3.309, li
bro 643, fmca número 11.367. 

Valor de tasación: 70.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 12 de septiembre 
de 1996; en segunda subasta, en su caso, el 
día 10 de octubre de ) 996, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 7 de noviembre de 1996, 
señalándose para todas ellas como hora, la de las 
nueve treinta, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Lunes 6 mayo 1996 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá ' 
el deudor liberar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la LPL y 1.498 
de la LEC). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la LEC), y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 2.519, que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle 
Basílica, 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas Que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de 
JaLEe). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de 
la LEC). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
dor, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta. los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios, 
tendrán el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, dándose les a tal fm el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la LPL). 

Séptirna.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción el capital. 

Octava.-Que el precio. del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obran te en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículo 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en s~basta se' realiza 
en favor de parte de los ejecutantes, y el precio 
de adjudicación no es suficiente pa,ra cubrir t.odos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en meta
lico (artículo 263 de la LPL). 

Sólo las posturas reaHzadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios. podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (artículo 264 de la LPL). 

y para que sirva de notificación al público, en 
general, y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el BOCAM, en 
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cumplimiento de lo establecido en la vigente legis
lación procesal, se expide el presente en Madrid 
a 15 de abril de 1996.-La Secretaria judicial, Dolo
res Redondo Valdeón.-27.185. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

J uzgadosmilitares 
Por haberse resuelto en providencia dictada en 

el dia 16 de abril de 1996 en diligencias prepa
ratorias número 13/10/96, que por preswlto delito 
de contra el deber de presencia se sigue en este 
Juzgado Togado contra el Soldado don Jorge Carras
co Segura, se deja sin efecto la requisistoria de fecha 
29 de febrero de 1996, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 18 de marzo, número 
67, expedida en el reseñado procedimiento y por 
el que se interesaba la búsqueda y captura del citado 
inculpado. 

Madrid, 16 de abril de 1996.-El Juez togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.-27.246-F. 

EDICfOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don Javier 
Vargas Fernández, nacido el 4 de agosto de 1969, 
documento nacional de identidad número 
76.242.969, hijo de Fernando y de Milagros. con 
último domicilio conocido en calle Albaicín, Grupo 
Escolar número 4, Puebla de la Calzada (Badajoz), 
para incorporación al servicio militar el próximo 
día 14 de mayo de 1996, a la UIR 0-2, Córdoba. 

El interesado podrá, si así lo desea, retirar con 
anterioridad la documentación necesaria para su 
incorporación en este Centro de Reclutamiento, ave
nida Fernando Calzadilla, número 8. teléfono núme
ro 23 29 86. 

Badajoz, 19 de abril de 1996.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento. Antonio Porras Fernández de 
Tejada.-27.234-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu~ 
10 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por el Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Bo
letln Oficial del Estado» número 191). se notifica 
al joven relacionado a continuación que se le cita 
para incorporarse al servicio militar en la fecha y 
organismo que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 2 de julio de 1996. Uni
dad/Organismo: NIR-44 Cuartel de Instrucción de 
Marineria, calle Real, sin número, Cartagena. Ape· 
llidos, nombre y documento nacional de identidad: 
Lozano Domingo, Fernando, 45.630.007. Lugar Y 
fecha de nacimiento: Almazora (Castellón), 9 de 
enero de 1973. Ultimo domicilio: Calle Villena. 18-3, 
Valencia. Nombre de los padres: Fernando y 
Concepción. 

Valencia, 18 de abril de 1996.-El Coronel. José 
A. Gras Faus.-27.228-F. 


